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- De Fiduardo £. Palacios Sacolo 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este Instrumento público, por una parte el señor ingeniero 

ALFREDO MIGUEL PEÑA AUR tador de la cédula 0101532638, en su 

calidad de Cn no tal Representante Legal de la Compañía 

denominada TRANSNEXOS SA, de conformidad con el nombramiento 

adjunto como habilitante. El compareciente declara hajo eme, 

interviene libre y voluntariamente “a la celebración del presente 

instrumento, que conoce y entiende plenamente el contenido así como - 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 
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además declara bajo juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil, domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en el 

idioma castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar esta que contiene el. 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

TRANSNEXOS S.A., misma «que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

este instrumento el ingenlero Alfredo Miguel Peña Payró, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Cuénca, capaz ante la Ley, en su calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía TRANSNEXOS 

S.A., personería que se justifica con el nombramiento inserto, que servirá 

como habilitante. Segunda: Antecedentes.- TRANSNEXOS S5.A., se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 

Noveno del cantón Cuenca el día 07 de julio de 2011 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el No. 538 en fecha 26 de julio 

del mismo año. Posteriormente, aumentó su capital mediante escritura 

pública otorgada en fecha 14 de noviembre de 2014 ante el notario 
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noveno del cantón Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 29 de diciembre de 2014 bajo el número 1063. El capital quedó 
   

fado e en cla cantidad de UsS836 .000. La Junta General Extraordinaria 

Dr é duardo 6. Palacios Sacolo 

Universal de Accionistas de la compañía TRANSNEXOS S.A., reunida en EEN A 

  

ciudad de Cuenca el día 17 de 'noviembre de 2016, resolvió éntre otras 

cosas, aumentar el capital suscrito7dé la compañía en la suma de 

US$148.900,00; vfeformar integramente el texto del artículo cuarto Gr 

Estatuto Social de la compañía. Estas decisiones constan en la copia del - 

Acta de Junta General Extraordinaria, y del cuadro de distribución de 

" capital. correspondiente, que son anexados para'que formen parte 

integratite de este instrumento. Tercera: Aumento de Capital.- De 

acuerdo á las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía TRANSNEXOS S.A., de fecha 17 

de noviembre de 2016,el fepresentante legal de la compañía declara bajo_—— 

juramento aumentado el capital social en la suma de US$148.900,00-ton. 

cargo. a la cuenta APORTE PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES: "De tal 

forma que el capital suscrito y. pagado actual de la compañía de 

US$836.000,00; Pasa a ser de US$984.900,00-DE acuerdo al cuadro de 

integración aumento de capital adjunto. Cuarta: Reforma de estatutos 

“social de la compañía TRANSNEXOS S.A. Finalmente, en virtud que se ha 

efectuado un aumento de capital suscrito de la compañía TRANSNEXOS 

S.A,, el Gerente declara bajo juramento reformado él texto del artículo 
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cuarto.dé los estatutos sociales de su representada, en los siguientes 

términos: “Artículo Cuarto.- El capital social de la compañía .£s el de 

novecientos ochenta y cuatro mil novecientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en novecientos ochenta y cuatro mil 

novecientas acciones" ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.”. Quinta: Suscripción e integración del capital.-- El 

nuevo capital de la Compañía se encuentra totalmente suscrito y pagado 

en la cantidad de novecientos ochenta y cuatro mil novecientos DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA. Sexta: Se agregan como : 

documentos habilitantes a la presente escritura, el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, el Cuadro de Integración de 

Capital, el nombramiento del comparéciente como representante legal de 

la compañía, cédula de identidad y certificado de votación, Séptima: 

Declaración bajo juramento: En atención a lo dispuesto en el artículo 150 

reformado de la Ley de Compañías, el compareciente declara bajo 

Juramento lo siguiente: 7.1. Que se ratifica en el lugar y fecha en que se 

celebra el presente contrato según consta en esta escritura pública. 7.2. 

Que sus nombres, nacionalidad y domicilio son los que constan en la 

cláusula primera. 7.3. Que el capital aumentado se encuentra 

debidamente integrado. Declaro bajo juramento que los accionistas de la 

compañía TRANSNEXOS S.A., son de nacionalidad ecuatoriana; y, la 

inversión que realiza mediante este aumento de capital es una de tipo 
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nacional, Octava: Cuantía.- La cuantía de la presente escritura se la fija 
, 

en el valor del aumento de capital, es decir en US$148.900,00. 

  

Autorización: Se autoriza expresamente al Doctor Juan Manuel Cordero. 

Dr. Exduardo O. Palacios Sacolo 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

Moscoso para que realice los trámites necesarios hasta que el presente CuENtA- ECUA 

  

instrumento se encuentre debidamente perfeccionado. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la 

  

validez del presente instrumento. La presente minuta ha sido elaborada y 

susgrita por el DOCTOR JUAN MANUEL CORDERO. ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS SIETE DEL ” 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

éscriura pública con todo el valor legal, junto'con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el- otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cuimplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante: (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que . 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 
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1 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

-2 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

3 de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
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- ACTA DE:.JUNTA GENERAL UNIVERSAL: 

E TRANSNEXOS S.A.     en las oficinas de la compañía situadas en el Parque Industrial de Machangara de 
lo.6. Palacios Sacolo 

ciudad, se reúnen los accionistas que conforman la compañía TRANSNEX ELA, MES ICO NOVENO 
CUENCA “ECUADOR 

  

ociedad Viaustro Cia. Ltda. Vías del Austro Cia. Ltda., representada -por su 

    

   
da una, equivalente al 99,94%; y, la sociedad LONGENERGY S.A., representada 

su Gerente ingeniero Alfredo Peña Payró, propietaria de 450 acciones de US$1,00 

a una, equivalente al 0,06%, al encontrarse presente la totalidad del capital suscrito * 

agado, estos resuelven constituirse en Junta General Universal de acuerdo a lo 

ispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y a los Estatutos que rigen a' la 

sobriedad. 

A continuación, el Presidente de la compañía ingeniero José Ricardo Peña Payró pide 

al Gerente Secretario, Alfredo Peña Payró, que verifique el quórum, estableciéndose 

qu 

de 

1   están presentes “el 100% del capital consistente en 836.000 acciones de un dólar 

==
 

—
O
:
 s Estados Unidos de América cada una, 

El [Gerente declara instalada: la sesión y somete a consideración de los accionistas, el 

“siguiente el orden del día: 

1. | Aumento de capital, 

foma de Estatutos; y, 

utorización al Gerente. 

Del inmediato el Presidente pone a consideración de la Junta, el orden del día, el 

mi Y que es aprobado por unanimidad, pasando de inmediato a su tratamiento: 

cL umi de capital: La Junta en virtud del aporte que realizó en el pasado uno 

4 e los accionistas, concretamente la compañía Viaustro Cia. Ltda. Vías del Austro 

la. Ltda, , consistente en un Aporte para Futuras Capitalizaciones, registrado en 

e bálance “de la compañía en la cántidad de US$148.900,00; y, toda vez que es 

ecesario reflejar” dicho valor en el capital suscrito y pagado de la compañía, se 

pone a consideración de la Junta General de Accionistas la posibilidad de aprobar 

cb
 aumento de capital en ese valor, es decir US$148.900,00 provenientes de la 

clienta APORTE PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES, todo esto de acuerdo        



  

_ al cuadro de integración de capital que se adjunta, el cual es “aprobado de manera 

unánime por las compañías accionistas, quienes de manera expresa y voluntaria 

, indican además que renuncian , a cualquier derechos preferente o de atribución y 

autorizan a que se negocien fracciones a fin de viabilizar el aumento de capital 

antes indicado y constante en el cuadro que se aprueba . El nuevo capital suscrito 

y pagado de la compañía es de US$984. 900,00 

2. Reforma de Estatutos: En consecuencia, la Junta General resuelve reformar el 

estatuto social en el artículo referente al capital suscrito el cual dirá: “Artículo 

Cuarto.- El capital social de la compañía es:el de novecientos ochenta y cuatro 

mil novecientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

novecientos ochenta y cuatro mil novecientas acciones ordinarias de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.”. La moción de aumentar el capital 

suscrito, es igualmente aceptada por los accionistas. 

3. Autorización al Gerente: La Junta unánimemente autoriza al Gerente a que 

realice todas las gestiones necesarias a fin de legalizar el aumento de cápital y * 

reforma de estatutos antes indicados. 

No habiendo otro punto que tratar, el Gerente, concede un receso para la redacción de 

la presente acta. Reinstaladala sesión, el Secretario da lectura del acta y, es aprobada 

por unanimidad. Se. levanta “la sesión a las  10H30. £) - 

Alfredo Peña Payró — Gerente Secretario, “ Ricardo Peña Payró — Presidente, 

Alfredo Peña Payró Viaustro Cía. Ltda. Vias del Austro Cía. Ltda., Alfredo Peña - 

Payró, TRANSNEXOS S.A. : 

Certificó que la presente es fiel copia de la original, misma que reposa en los libros 

sociales de la compañía. 

  

— Secretario de la Junta 

 



        TRANSNEXOS S.A. 

"CUADRO DE INTEGRACIÓN AUMENTO DE CAPITAL 

  
  

                    
  

. . Pe Capital Suscrito y Pagado - a : o : 
Capital Actual Aumento 2016 Nuevo Capital E 

Accionista o : 
o Total Capital | Total Acciones | Participación Capital ES Total Capital sa Participación 

(US$) * (US$ 1,00 c/u) Porcentual Suscrito P P S | Porcentual 
. " S (US$ 1,00) 

"VIAUSTRO CÍA. LTDA." (VIAS DEL | ,- .. . 0 -- - 400% * _ 
AUSTRO COMPAÑÍA LIMITAD. A) $ _ 835,550.00 . + 835,550| 99.9462% $  148,900.00| $ 148,900.00] $ : * 984,450.00 984,450] " 99.9543% 

'LONGENERGY S.A. $ 450.00 450|  0.0538% $ | $ 1] $ 450.00 4501  0.0457% 

¡Total $ 836,000.00 836,000| _100.00% $ 148,900.00 | $ 148,900.001 $ ' 984,900.00 |' 984,900| * 100.00%     
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o For medio de la presente; cúmpleme comunicarle que los accionistas de la compañía 

. : “TRANSNEXOS S.A.”, en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas" reunida en 

fecha 27 de marzo de 2015, tuvo el acierto de designar a Usted para “el cargo de 

ÍGERENTE de la compañía por un período de dos años. Según los estatutos sociales 

. [Tales Estatutos Sociales constan de la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 

Muy Atentamente 

“Cuenca, 24 de abril de 2015 

sr. Ing. 

¿ifredo Miguel Peña Payró 

Ciudad.- : 

  

Dr. Eduardo €. Palacios Sacolo 

¿NOTAR? PUBLICO NOV END 

i hsideraci , 
CUENCA - ECUADOR 

De mis consideraciones: .   
corresponde a Usted la representación legal de la compañía, judicial y 

extrajudicialmente, — 

que fuera autorizada por el Notario Público Noveno del cantón Cuenca el día 07 de' 

lio de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el No..538 en 

cha 26 de julio del mismo año. m
E
 

de Dé O Peña Payró 

PRESIDENTE - 

ejo constancia que en esta fecha he aceptado la designación GERENTE de la 

mpañía:TRANSNEXOS S.A., en los términos antes indicados. e
 _ Y
 

    
  

  

pg. Alfr Miguel Peña Payró 

C.1.-070153263-8       
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

5347 
La 22/05/2015 . - 

: 1153 o - Ñ 
| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS > . 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRÁNSNEXOS S.A. yr 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEÑA PAYRO ALFREDO MIGUEL 

. IDENTIFICACIÓN 0101532638 
po CARGO: , GERENTE 
o C " : PERIODO: DOS AÑOS 

2 3. DATOS ADICIONALES: ) ? A 
: [ NO APLICA - 7 7 ] 

; - - : ( 
) ; CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DeL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, : ? 

F 
, " Nr A 

FECHÁ DE EMISIÓN:.CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MAYO pe 2015 : 

nóvio Ur o 
MARii UAZQUEZLOPEZ?” o A o a 
REGISTRADOR.MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA . 
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NOTARÍA NOVE 
De acuerdo con la fgcultad pl evista en el numeral 5 del     

o ó. Palacios Sac lo 

pe 

  

  

   

    

  

 



  

     



  
    

  

   

    

   

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditecchón General de Registo Cil, denia ón y Cedutación 

Palacios Sacoto 
LICO NOVENO 
CUADO:   

  

  

      

     
   

N* de certificadp:| 165-001-61934 

5-0P1-61934 

fomhación certicada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

:misor: | MARÍA, FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    OSWALDO TR 
Date: 2016.12. 9.04 ECT 
Reason: Firma ElÁ ettónica 
Location: Ecuador 

  

  MD h Ing. Jorge Troya Fuertes 

* Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

Confirme la información en https:/fvitual.registrocivil gob.ec/ Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión, Cumplidojel| plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.   
  

A ieonGenaal da sio CL. 
igentlicación 1y 'Cedulación 
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SN MODOS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Irzeción General de Registro Civ, dentiasción y Cedutatión 

  

Fe 1 1 

2 

"recaen : 

PEÑA PAYRO ALFREDO MIGUEL * 

   
““Diacción General de Reg Chi, 
identificación Y Cedutación 

  

_Dr Eduardo 6. Palacio: Saralo - NOJARBIÓ PUBTICO Neevo - . CUENCA ECUADOR , 

  

1. Información refereñcial de discapacidad: . 

Mensaje: 
' , 4 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias ¿cbdir a la fuente de información o 4% 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD : 

  

y A 

ada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 Información cer fi . 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

4 

      

  

  

  

  

  

      

  

    

    

              

  

  

    

  

  

    

N? de certificado: borrador-46795 

borrador-46795 

7 

  

          Confirme la inform: 

emisión, Cumplido p pa o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado, 

  

ción en https'//virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de   
 



  

      
      

     

  

   
   

  

ENTOS HABILITANTES 

1. ENJFE DE ELLO CONFIE+.O TORÁÓ ANTE) 
Sora le scr. // comi CERTIFICADA QUE LA 

o SELLO AL DIA DE SU ELABORACION 
FIRM >) 

      
     
  

  

         
RAZON Certífico que al margen de 4a matri la Compañía 
TRANSNEXOS S.A., se_margimó=el/ AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DE 
ESTATUTO que anteged 8Wde diciembre del 2016. E/MNOTARIO.- 
      

  

Dr. Eduardo E. Palacios Sac 
NOTARIO PÚBLICO NOVE 

CUENCA - ECUADO! 

 



  

  

     
    

  

a 
dr beboceia , 

JUN: PATURAS 

7 4 

Facturaj 001-200-000035780 20160101009P04482 

AN 
Y 
Y 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO ; Y 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO Dr Eduardo €. Palacios Sacolo 
NOTAHIO PÚBLICO NOVENO 

CUÉNCA . ECUADOR 

[Escrtoran: ]20160101009P04482 ] 

ACTO O CONTRATO:   
  | AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:45)   
    
  

  

  

      
    
                
  

  

  

      
  

  

  

    
  

  
    

  

  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR . 

se Documento de No. Persona que le 
Persona Nbnibres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

Natural PEÑA PAYRO ALFREDO REPRESENTANDO CÉDULA 0101532638 ECUATORIAN | GERENT TRANSNEXOS S.A 

MIGUBL A A E 

1 «A FAVOR DE 

o Documento de No. 
Persona N mbresiRazón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad | Persona que representa 

1 
I || 

UBICACIÓN | 

i Provincia Cantón Parroquia z 

AZUAY | | CUENCA HUAYNACAPAC 

1 i || 
DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL, ACTO O 
[os 148900.00 

1 

, EXTRACTO 

1 
[Escritura N*: [20160101009P04482 ] 

: 

ACTO O CONTRATO:     
  

[28 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:45) 

l REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  [presi 
  OTORGADO POR .   
    
    

  
 



  

  

    

          

   

   
    

    

      
    No. 

Identificación 
Persona que le 

representa 
Documento de 

identidad 

CÉDULA 

     
    

    
Naclonalldad | Calldad 

ECUATORIAN JGERENT 
A E 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete 
  

     
   

   
   

  

   
PAYRO ALFREDO 

MIGUEL 
REPRESENTANDO 
A    

  

         

  

   
Natural 0101532638 TRANSNEXOS 8 A 

A FAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

         

          

   

  

     

No, 
Identificación 

    

  

      

  

Persona Nombres/Razón soclal Naclonalidad | Calidad [ Persona que representa Tipo interviniente 
  

   

  

ÚBICAC 

    
   

  

Provincia Parroquia     
        AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

   

  

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:    

    

   DEL ACTO O 
CONTRATO:     

ESTEBAN PALACIOS 

ARÍA NOVENA DEL CANTÓN 

  

       CA 

 



  

| oo PLA 
k PARA ! | 

001-200-000035781 ! 20160101009002820 

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

RAZÓN MARGINAL N? 20160101009002820 Dr. Eduardo E. Palacios Sacolo NOTARIO PÚBLICO SOVENO CUENCA ECUADOR 
  

  

      
  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

      

| MATRIZ 
; FECHA: | 28 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:46) —* 
: TIPO DE RAZÓN: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
z ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-07-2011 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

; 

: OTORGANTES 
! E >, OTORGADO POR , 7 
¡ NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
1 TRANSNEXOS S.A POR SÚS PROPIOS DERECHOS RUC 0190376982001 
. 

Z, 

! , ; t ¿A FAVOR DÉ , 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE |POCuUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

, / 
| 4 

: : I ESJIMONIO y 

i 'ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE£APITAL Y REFORMA DE ESÑATUTO Y 
FECHA DE OTORBAMIENTO: _ [28-12-2016 / Y £ 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160101099P04482 Y Z   
     

      

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENÓA   
        

  

 



  

     



  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

IN
 

— 

  

TRÁMITE NÚMERO: 14872 

/ 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMÉNTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

    "NÚMERO DE REPERTORIO: AE     11319 

  

  

“FECHA DE-INSCRIPCIÓN: - > 30/12/2016 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

  

774 
    

  

REGISTRO: _. 

  

+] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

, - DATOS DE LOS INTERVINIENTES: L, a 
  

Identificación Nombres — Calidad en que comparece 
  

0101532638       y   
PEÑA PAYRO ALFREDO 

MIGUEL 

REPRESENTANTE LEGAL 

  
  == 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
- 

<= 

f 

  

NATURALEZA DEL ACTO: o CONTRATO! * 2 

  

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

| COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

*| NOTARIA NOVENA /CUENCA /28/12/2016 < D 
  

l TRANSNEXOSS.A. o 
Y 

         “aj:] CUENCA   
    =u 
4. DATOS ADICIONALES: - 
[ NO APLICA 

= —) 
A 

  

  | PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA > 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  y 

N 
Fecha DE EMISIÓN: UENCA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

1 
E 

<uoviLY pro 

T¡VIARE ICA VAZQUEZ TOPEZ 

REGI: IR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

) - 
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Ne 0253087: 
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